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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de diciembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03948/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por -------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc532296829]ANTECEDENTES
1. El día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01221/UPVT/IP/2018 mediante la cual solicitó:

“Proceso de ingreso, promoción y permanencia de Diana Palacios, señalando puesto que ocupa, y anexando Curriculum, documentos no institucionales de capacitación y su Título y Cédula Profesional” (Sic)

2. Se hace constar que el particular en su solicitud señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

3. El quince (15) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información mediante los documentos electrónicos que a continuación únicamente se refieren, ya que son de conocimiento de las partes:

a. 0122UPVTIP2018.pdf: Consiste en un oficio número 205BL14002/945/2018, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, mediante el cual informa a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, información relacionada a una solicitud de información con número de folio diferente a la que se presenta en el caso concreto.

b. TITULO ING. DIANA P.V. (VERSIÓN PÚBLICA).pdf: Se aprecia que corresponde a la versión pública del Título profesional como Ingeniera Industrial otorgado a la persona sobre la cual versa la solicitud de información, en donde únicamente se testo la fotografía.

c. FICHA CURRICULAR SUBDIRECIÓN DE SERVICIOS ESCOLARES.pdf: Consiste en una ficha curricular de la persona sobre la cual versa la solicitud de información, donde se proporciona información respecto de sus datos generales, formación académica y experiencia laboral.
d. FORMATO REQUISITOS DE CONTRATACIÓN 2018.pdf: Corresponde a un listado con los requisitos de contratación para los aspirantes a ingresar a la institución educativa.

e. 1 CÉDULA PROFESIONAL ING. DIANA P.V. (VERSIÓN PÚBLICA): Se aprecia que consiste en la versión pública de la cédula profesional de la persona de quien se requiere información, en donde los datos personales testados corresponden a la Clave Única de Registro de Población (CURP), la fotografía, así como la firma.

f. SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN SOL 01221 (1).pdf: Consiste en un oficio número 205BL16001/2669/2018, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual informa al particular que adjunto a la respuesta encontrará copia digitalizada, en formato pdf, del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud; sin embargo, del análisis a los documentos que adjunta en respuesta, el documento al cual se hace referencia corresponde a un oficio que refiere información de una solicitud diversa a la planteada en el presente asunto.

4. El día dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho, el particular interpuso el  recurso de revisión, al cual se le asignó el número de expediente citado al rubro, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes:
a. [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]Acto impugnado: “Niegan información” (Sic)

b. Razones o Motivos de inconformidad: “No se informa el personal con su hora de comida, la cual debe contrastar con registros, ya que es un requerimiento para poder acceder o salir de la institución”(Sic)
5. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03948/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

6. A su vez, el dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho, el recurrente se desistió del recurso de revisión que nos ocupa.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta manera para que el SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado procedente.

8. En fecha treinta y uno (31) de octubre de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado Informe Justificado RR3948.pdf, por medio del cual rindió su informe justificado, en cuyo contenido se aprecian tres oficios números, mismo que no se puso a la vista por el desistimiento presentado en el caso que nos ocupa; no obstante, con la finalidad de que no exista opacidad, se inserta su contenido de los mismos en su parte medular, toda vez que se hará del conocimiento del particular en su totalidad al momento de notificar la presente resolución:

a. Oficio número 205BL16001/2867/2018, signado por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y a su vez Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, el cual consiste en un documento mediante el cual se hace del conocimiento, que se proporcionó la información y que las razones o motivos de inconformidad que arguye el particular no guardan relación con los requerimientos inicialmente planteados.

b. Oficio número 205BL14002/1023/2018, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, el cual consiste en un documento por medio del cual informa que confirma la respuesta emitida a la solicitud de información.

c. Oficio número 205BL14002/1224/2018, signado por la servidor público referida en el párrafo que antecede, donde se expone determinada información respecto a cada requerimiento del particular y los archivos adjuntos a la misma; así como, el por qué en las versiones públicas que se adjuntan, relativas al Título Profesional y a la Cédula Profesional, fueron testados los datos personales referentes a la CURP, fotografía y firma.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y-----------------------------

[bookmark: _Toc532296830]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc532296831]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc532296832]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el quince (15) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciséis (16) de octubre, al seis (06) de noviembre del año en curso; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. De esta manera, al no existir causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el presente recurso de revisión resulta procedente.

13. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc532296833][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
14. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

15. Asimismo, en términos generales el particular se inconforma porque considera que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta niega la información solicitada. De este modo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. En éste caso en particular, se actualizan los supuesto previstos en las fracciones I y V del ordenamiento en cita, ya que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud, empero, al responder se aprecia que no hace entrega de la información de forma completa.

17. Sirve precisar, que el SUJETO OBLIGADO, en su informe justificado, aporta información novedosa con relación a la solicitud de información primigenia; sin embargo, por el desistimiento que se presentó por parte del particular en el asunto que nos atañe, no se puso a la vista, el cual, como ya se ha manifestado en líneas anteriores, se pondrá a su disposición al momento de notificar la resolución.
I. [bookmark: _Toc532296834]De la respuesta del Sujeto Obligado

18. Es necesario reiterar que el particular solicitó información relativa al proceso de ingreso, promoción y permanencia, puesto que ocupa, curriculum, documentos no institucionales de capacitación, título y cédula profesional de la persona sobre la cual versa la solicitud de información.

19. En respuesta el SUJETO OBLIGADO proporciona los documentos referidos en el párrafo tres (03) de la presente resolución; sin embargo, se aprecia que no envía la información completa, además de que un documento que este menciona que adjuntó en respuesta, relativo a un oficio mediante el cual se detalla lo referente a cada requerimiento formulado por el particular, no se puso a disposición.
II. [bookmark: _Toc532296835]Del informe justificado del Sujeto Obligado

20. Derivado de la respuesta señalada en el párrafo anterior, el particular interpone el recurso de revisión que nos ocupa.

21. Antes de analizar el contenido del informe justificado, resulta oportuno precisar que de los motivos o razones de inconformidad se desprende que no corresponden a los inicialmente formulados por el particular; por el contrario, se aprecia que devienen de una solicitud diversa a la original.

22. Precisado lo anterior, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, en cuyo contenido se aprecian los oficios referidos en el párrafo ocho (08) de la presente resolución, por medio de los cuales indicó que el acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE, no tienen relación con la solicitud primigenia, además de adjuntar lo un oficio por medio del cual se aprecia que detalla la información faltante, y la que proporcionó en respuesta.

23. De lo anterior, se tiene que, después del análisis a los requerimientos insertos en la solicitud primigenia, efectivamente no guardan relación con el acto impugnado y a las razones o motivos de inconformidad expuestos en el presente recurso de revisión; por el contrario, los mismos se entienden como un Plus Petitio a la solicitud inicial que no puede atenderse.

24. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la siguiente tesis aislada, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”[footnoteRef:1] [1:  I.8o.A.136 A. Tribunales Colegiados de Circuito.  Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009, Pág. 2887.] 


(Énfasis añadido)

25. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”

(Énfasis añadido)

26. No obstante, previo a la emisión del informe justificado, el particular se desistió de su recurso de revisión mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación:


[image: ]
27. [bookmark: _GoBack]Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de algunos supuestos, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE, o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

28. Las consecuencias jurídicas de este desistimiento, contemplado en la fracción I del ordenamiento en cita, es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada, porque se completó la misma o bien porque el mismo se desiste.

29. No se omite señalar que el desistimiento fue efectuado con el uso de programas y herramientas tecnológicas de fácil acceso, es decir, mediante plataformas de internet como el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del cual se puede acceder a la información pública, lo que permite ejercer este derecho fundamental; así como, recibir la información solicitada y del mismo modo, a través de este sistema electrónico presentar las inconformidades ante el órgano garante, quien resolverá en definitiva, o bien el particular podrá desistirse de las mismas.

30. Bajo esa tesitura, al tratarse de una plataforma fidedigna creada por éste Órgano Garante, para llevar a cabo de manera fácil y sencilla todo el procedimiento de acceso a la información pública, integrado por varias etapas, entre las cuales se encuentran: solicitar información pública, otorgar respuesta, interponer recursos de revisión, presentar pruebas y alegatos, rendir informe justificado; así como, notificar resoluciones. Las constancias que obran en autos a través del expediente electrónico constituyen un hecho notorio. Sirven de apoyo a lo anterior la tesis aislada y jurisprudencia, que a continuación se exponen: 

“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos.”[footnoteRef:2]  [2:  I.3o.C.35 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su gaceta. Libro XXVI, Febrero de 2013, Pág. 1373.  ] 


“HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular.”[footnoteRef:3]  [3:  XX.2o. J/24. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su gaceta. Tomo XXIX, Enero de 2009, Pág. 2470.  ] 

	
 (Énfasis añadido)
31. Por otra parte para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga.

32. Lo anterior, también puede ocurrir si se entrega la información después de ese lapso, pero antes del cierre de instrucción, o bien si el particular se desiste o fallece.

33. En el presente asunto, este Pleno advierte que, el SUJETO OBLIGADO con la información enviada en el informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, en determinados puntos; sin embargo, el particular ya se había desistido de su recurso de revisión.

34. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

35. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

36. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias y tesis aisladas, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”[footnoteRef:4] [4:  I.7o.C.54 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su gaceta. Tomo XXIX, Enero de 2009, Pág. 2837.  ] 


(Énfasis añadido)

37. Así las cosas, como quedó demostrado, si bien es cierto no se adjuntó la información requerida de forma completa en respuesta a la solicitud inicial, también lo es que en fecha posterior el particular se desistió del presente asunto, bajo su responsabilidad y a su entero perjuicio, por lo que se actualiza la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

38. Asímismo, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos resultan inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados.

39. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que el particular manifiesta que se desiste de su derecho de acceder a la información requerida.

40. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03948/INFOEM/IP/RR/2018, por haberse desistido expresamente el RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ---------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

CUARTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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